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Se agrega al expediente la documental allegada por la demandante (No 55 

expediente digital) en punto de las notificaciones realizadas a los demandados BEYER 

ENRIQUE PARRA ROMERO y MERCEDES LEAL CARREÑO, las cuales se surtieron 

en las siguientes fechas así: citación (art 291 C.G.P.), entregado el 9 de agosto del 2021 y 

aviso (art 292 C.G.P.) entregado el 24 de agosto del 2021, para los efectos legales 

pertinentes. No obstante, observa el Despacho que a folio 46 del expediente reposa acta 

de notificación realizada a la profesional en derecho designada por los demandados para 

ejercer como su apoderada dentro del presente proceso, la cual fue realizada el día 17 

de agosto de 2021, fecha previa al envío del aviso por parte de la demandante. 

 

Así las cosas, se tiene en cuenta que los demandados BEYER ENRIQUE PARRA 

ROMERO y MERCEDES LEAL CARREÑO se notificaron mediante apoderada judicial 

del mandamiento de pago librado en su contra, conforme al acta de notificación vista a 

folio 46 del expediente digital, quien, dentro del término legal concedido, se opuso al 

ejercicio de la acción compulsiva. 

 

El despacho reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho BERTHA 

LUCIA CASSALETH ANAYA, como apoderada judicial del extremo demandado, en los 

términos y para los fines del poder conferido (No 49 expediente digital)  

 

Así entonces, de las defensas propuestas por la gestora judicial y que denominó 

“…TEMERIDAD Y MALA FE …”, córrase traslado a la parte demandante por el término de 

diez (10) días, para que se pronuncie como a bien considere. Lo anterior, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso, en armonía con lo 

establecido en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. Por secretaría, procédase de 

conformidad. 

 

Fenecido el término anterior, retornen las diligencias al despacho para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 
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Señor 
JUEZ 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

Carrera 10 No. 19-65 Piso 5 

Email: cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.  
 
 
 

• ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA - Proceso EJECUTIVO                 

                    Exp. 1100140308620200078500  
                         DE: JOHANNA NINI BAUTISTA TRIANA  
                               C.C No. 52.829.570 
         CONTRA: BEYER ENRIQUE PARRA ROMERO y MERCEDES  
                                       LEAL CARREÑO C.C No. 4.166.346 y 41.628.515 
 
BERTHA LUCIA CASSALETH ANAYA, mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá D.C., identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.051.668.404 
expedida en Mompox Bolívar y titular de la tarjeta profesional No. 269.994 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de los 
señores BEYER ENRIQUE PARRA ROMERO y MERCEDES LEAL CARREÑO, 
identificados con cedula de ciudadanía No. 4.166.346 y 41.628.515 
respectivamente, respetuosamente en concordancia al artículo 442 del código 
general del proceso presento ante usted las siguientes excepciones a la 
presente demanda, la cual fue notificada a mis prohijados el día 17 de agosto 
de 2021, mediante correo electrónico enviado por su despacho y venciendo 
términos para su contestación el día 31 de agosto de  2021. 
 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  Se acepta. 
SEGUNDO: NO, se acepta. 
 
Los distintos requerimientos de la parte demandante siempre han sido 
coaccionados y amenazante en cuanto que, si mis clientes no cancelan se 
quedarán con sus bienes, arremeterán contra ellos judicialmente. 
 
Al respecto mis defendidos, nunca han negado la obligación y han solicitado 
un plazo en espera de mejora de las condiciones socio económicas y de salud 
del país. 
 
Es de anotar por cuenta del despacho, respetada señoría que mis clientes son 
personas de provincia que llegaron a Bogotá, con el sueño de una nueva vida 
y que siempre han trabajado de manera independiente, donde no han 
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cotizado salud, recibir prestaciones sociales y por supuesto nunca cotizaron a   
pensión, en ese orden de ideas el desempeño de sus labores ha sido: 
 

• Señor BEYER ENRIQUE PARRA ROMERO, actividades de conducción a 
hoy su camioneta fuera de circulación, con SOAT, revisión técnica 
mecánica vencida, impuestos vencidos y comparendos pendientes de 
pago, su ubicación en parqueadero y con medidas cautelares por 
cuenta de movilidad. 
          

• Señora MERCEDES LEAL CARREÑO, dedicada a labores del hogar y a 
atender un pequeño local de abarrotes, dulcería (propiedad de su hijo 

Fabian Parra)  el cual prácticamente estuvo cerrado por un año largo 
a causa de la pandemia, su estado actual quebrado y cerrado.       

 
TERCERO: Se acepta.  
CUARTO: No se acepta.  

Esta letra de cambio, se firmó por cuenta de mis poderdantes tan solo con 

información referente al valor y fecha en que se otorgaba el préstamo, a hoy 

está totalmente diligenciada y donde señalan el cobro de interés del 2%, 

situación que de plano genera una temeridad y mala fe en el supuesto titulo 

valor, ya que el interés cancelado por mis cliente fue del 5% mensual sobre 

el valor total de la letra de cambio, lo que genera una usura y por ende que 

este documento no sea una obligación clara, expresa y exigible. 

Es a saber a su despacho señoría, que mis clientes no tiene mayor grado de 

educación que su primaria básica y escasos conocimientos dentro del área 

contable y mucho menos sobre títulos valores ó su diligenciamiento y cobro 

de intereses. 

Razón por la cual y ante lo precitado fueron engañados en su buena fe y 

desconocimiento. 

A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA: NO SE ACEPTA. 

SEGUNDA: NO SE ACEPTA. 

TERCERA: NO SE ACEPTA.  

Solicito respetuosamente Señoría de las anteriores pretensiones, no dar el 

trámite correspondiente por cuanto en los hechos acaecidos se encuentran 

vicios de temeridad y mala fe, en el diligenciamiento del título valor, 

adicionalmente ruego a su señoría dar valor probatorio a lo esbozado en el 

siguiente acápite de pretensiones.   
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PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDADA 
 

PRIMERO: Respetuosamente Señoría, en concordancia al articulo 538 del 

CGP, y en cumplimiento de los requisitos del mismo por cuenta de mis 

clientes, me permito presentar a usted relación de pasivos de los Señores 

BEYER ENRIQUE PARRA ROMERO y MERCEDES LEAL CARREÑO, identificados 

con cedula de ciudadanía No. 4.166.346 y 41.628.515 respectivamente con 

el fin que sea avalado por su despacho la cesación de pagos, por insolvencia 

para su cancelación.  (Anexo archivo PDF de relación de pasivos)     

 

1. Certificado de tradición y libertad inmueble matricula inmobiliaria No. 

50S-530097 propiedad de la Sra. Mercedes Leal Carreño – Hipoteca 

sin limite de cuantía.  

2. Credito “Mi Banco” por suma de $45.005.911 a nombre de la Sra. 

Mercedes Leal Carreño. 

3. Credito “Banco Mundo Mujer” por la suma de $4.155.495 a nombre de 

la Sra. Mercedes Leal Carreño. 

4. Credito “Banco Mundo Mujer” por la suma de $1.975.180 a nombre de 

la Sra. Mercedes Leal Carreño. 

5. Credito “Mi Banco” por la suma de $41.000.000 a nombre de la Sra. 

Mercedes Leal Carreño. 

6. Credito “Mi Banco” por la suma de $65.000.000 a nombre del Sr. Beyer 

Enrique Parra. 

7. Credito “Mi Banco” por la suma de $38.500.000 a nombre de la Sra. 

Mercedes Leal Carreño. 

8. Credito “Corporación microcrédito AVAL” por la suma de $11.712.966 

a nombre de la Sra. Mercedes Leal Carreño. 

9. Credito “Corporación Crezcamos” por la suma de $ 48.500.000 a 

nombre de la Sra. Mercedes Leal Carreño. 

10. Credito “Corporación Crezcamos” por la suma de $ 48.500.000 a    

nombre del del Sr. Beyer Enrique Parra. (Codeudor). 

Código General del Proceso; Artículo 538. Supuestos de insolvencia; Para los fines previstos en este título, se 

entenderá que la persona natural no comerciante podrá acogerse a los procedimientos de insolvencia cuando se 

encuentre en cesación de pagos. 

Estará en cesación de pagos la persona natural que como deudor o garante incumpla el pago de dos (2) o más 

obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores por más de noventa (90) días, o contra el cual cursen dos (2) o 

más procesos ejecutivos o de jurisdicción coactiva. 

En cualquier caso, el valor porcentual de las obligaciones deberá representar no menos del cincuenta (50%) por 

ciento del pasivo total a su cargo. Para la verificación de esta situación bastará la declaración del deudor la cual 

se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 

 
NOTIFICACIONES 
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Mís poderdantes – Carrera 14F No. 69F-22 Sur - Barrio la Aurora - Localidad 
de Usme Bogotá D.C. – Cel. 3132534155.  
 
La suscrita - Las recibe en la: Carrera 8 No. 17-42 piso 3, oficina 302 Edificio 
Central;  Bogotá D.C, Cel.  3213488989; Email: amives760@gmail.com 
 
 
Cordial y respetuoso saludo., 
 

  
BERTHA LUCIA CASSALETH ANAYA 
C.C No.  1.051.668.404 de Mompos Bolívar. 
T.P. No. 269.994 del CS-J. 
 




















































































